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Ibagué, 26 de septiembre de 2022

Señor
GREGORIO ELJACH PACHECO
Secretario General

Senado de la Republica

Capitolio Nacional Primer Piso

secretariageneral@senado.gov.co

Ref. Respuesta Oficio No. SGE-CS-CV19-3850-2022
 

Respetado Doctor, 

En atención al oficio No. SGE-CS-CV19-3850-2022 del 21 de septiembre de 2022 remitido por 

Cámara de Comercio de Aburrá Sur, recibido el 26 de septiembre de la presente anualidad, bajo 

el No. CCI-01E22-8191, me permito informarle que, revisada nuestra base de datos, las personas 

naturales y jurídicas relacionadas en la solicitud, no se encuentran registradas en ésta cámara 

de comercio, ni son propietarias de establecimientos de comercio y/o cuotas o partes de interés 

social de persona jurídica alguna matriculada en la jurisdicción de la Cámara de Comercio de 

Ibagué.  Lo anterior de conformidad con la jurisdicción otorgada a este ente cameral (artículo 

2.2.2.45.25 del Decreto 1074 de 2015). 

Cordialmente,

Firmado electrónicamente por:
LUIS FERNANDO VEGA SAENZ
SECRETARIO JURIDICO

Proyectó: Molina Hernández Ana María - Auxiliar De Registro - Digitador
Revisó: Vega Sáenz Luis Fernando - Secretario Jurídico
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